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El secretario general 
del PSOE afirma sobre 
un posible adelanto 
electoral que su partido 
no aceptará «presiones 
ni chantajes» 
JUAN SORIANO 

MÉRIDA. «Hay cuestiones que ja-
más vamos a aprobar». La porta-
voz de la Junta de Extremadura 
y consejera de Hacienda, Elena 
Manzano, afirma que el Gobier-
no regional tendrá líneas rojas 
en la negociación de los Presu-

puestos autonómicos para 2026. 
Entre ellas se encuentra el im-
puesto de patrimonio, que fue su-
primido en 2023 y que no está 
dispuesto a recuperar. 

La presidenta de la Junta, Ma-
ría Guardiola, convocó el lunes a 
los presidentes de los grupos par-
lamentarios para exponer las 
grandes líneas del proyecto de 
cuentas para el próximo año. Las 
Cuentas de 2026 pasarán de 
8.600 millones de euros y pre-
tenden continuar en la senda de 
crecimiento económico. 

Pero el Gobierno regional no 
tiene mayoría en la Asamblea de 

Extremadura. Por ese motivo, em-
plazó a los grupos a llegar a un 
acuerdo para aprobar las cuen-
tas y evitar que se prorroguen de 
nuevo las de 2024. En caso con-
trario, afirmó que convocará elec-
ciones anticipadas. 

De forma paralela, el PP ha so-
licitado la modificación del Re-
glamento de la Asamblea para 
que la nueva legislatura pueda 
durar cuatro años. Con la redac-
ción vigente, sería necesario vol-
ver a votar en 2027. 

Manzano insistió en que el Go-
bierno regional quiere contar con 
«los mejores presupuestos», para 

lo que iniciará con los grupos ne-
gociaciones cara a cara mañana 
(en principio se anunció para el 
viernes, pero se ha adelantado). 
La ronda comenzará con Unidas 
por Extremadura, tras lo que el 
equipo de la consejería de Ha-
cienda se reunirá con Vox y el 
PSOE, los dos partidos que pue-
den aprobar las cuentas. 

El objetivo es llegar a un acuer-
do, aunque hay cesiones que el 
PP no quiere asumir, como la re-
cuperación del impuesto de pa-
trimonio. Como indicó, aportaba 
poco más de 5 millones a unos 
presupuestos de más de 8.000 
millones y además generaba des-
localizaciones de contribuyen-
tes, lo que supone una pérdida 
de ingresos por otros tributos. 

La portavoz de la Junta defen-
dió la reforma del Reglamento de 
la Asamblea, ya que pretende ade-
cuarse al Estatuto de Autonomía, 
en el que se recoge que el Parla-
mento regional se elige por pe-
riodos de cuatro años. Sin em-
bargo, no aclaró qué pasará si los 
grupos se oponen a esa modifi-
cación, que debe contar con un 
acuerdo por mayoría absoluta. 

Gallardo rechaza chantajes 
El secretario general del PSOE 
extremeño y presidente del Gru-
po Parlamentario Socialista, Mi-
guel Ángel Gallardo (quien no 
acudió al encuentro del lunes con 
María Guardiola), apuntó ayer 
que no permitirá «presiones ni 
chantajes». 

Gallardo mostró su indigna-
ción «ante una reunión sin conte-
nido» y afirmó que las declara-
ciones posteriores de la presi-
denta extremeña «sólo constatan 
el fracaso de su gobierno». 

«No puede reunir a los grupos 
políticos para trasladarles que si 
no hay presupuestos va a convo-
car elecciones y decirnos además 
que es una manera democrática 
de que hablen los extremeños», 
apuntó Gallardo, para quien lo 
ocurrido este lunes responde a 
directrices del PP nacional y de 
su líder, Feijóo. 

Para Gallardo todo estaba pre-
parado, como pone de manifies-
to que se anunciase una propues-
ta de reforma del Reglamento de 
la Asamblea y que apenas quin-
ce horas más tarde, en la maña-
na de ayer, ya se registrase. 

Para el secretario general de 
los socialistas extremeños, los 
ciudadanos de la región ya eligie-
ron a sus representantes, dieron 
una mayoría al PSOE, que no 
pudo gobernar, «y ahora hay un 
gobierno que ha fracasado». 

«Guardiola lo que tiene que ha-
cer es negociar y no chantajear. 
Nosotros defenderemos los inte-
reses de Extremadura y lo que 
sea bueno para esta tierra», aña-
dió Gallardo tras recordar que el 
PSOE tendió la mano para la apro-
bación de los Presupuestos de 
2025, pero el acuerdo con el PP 
se rompió a última hora. Un pac-
to en el que, por cierto, los socia-
listas no exigieron la recupera-
ción del impuesto de patrimonio. 

Por su parte, Irene de Miguel, 
de Unidas por Extremadura, coin-
cidió en señalar que la propues-
ta de reforma del Reglamento de 
la Asamblea obedece a una «es-
trategia nacional». 

«Se lo ha traído de Murcia por-
que se lo ha dicho Feijóo», dijo 
en referencia a la reunión que 
tuvo lugar de los líderes del PP el 
pasado fin de semana. 

Asimismo, aseguró que la re-
forma supondría «un despilfa-
rro» del dinero público, ya que 
las elecciones autonómicas de-
jarían de coincidir con los comi-
cios municipales.

La Junta rechaza incluir 
el impuesto de patrimonio en 
la negociación presupuestaria

Reunión de la presidenta de la Junta, María Guardiola, con los grupos parlamentarios este lunes.  HOY
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MÉRIDA. El PP solicita que la pro-
puesta de reforma del Reglamen-
to de la Asamblea de Extremadu-
ra se tramite por el procedimien-
to de lectura única, lo que permi-
tiría su aprobación por la vía rá-
pida, sin posibilidad de enmien-
das y en una sola votación. 

La presidenta de la Junta de Ex-
tremadura, María Guardiola, 
anunció el lunes a los grupos de 
la oposición su intención de con-
vocar elecciones anticipadas si 
no hay acuerdo para aprobar los 
Presupuestos de 2026. Pero tam-
bién dio a conocer que el PP pro-

moverá una reforma del Regla-
mento de la Asamblea para que, 
en caso de disolución anticipada, 
la nueva legislatura dure cuatro 
años. Con la redacción en vigor 
duraría hasta el término natural 
de la originaria. De ese modo, ha-
bría que volver a votar en 2027, 
como está previsto, coincidiendo 
con las municipales. 

El Grupo Popular registró ayer 
su propuesta de modificación, así 
como la solicitud para que se tra-
mite por lectura única. En am-
bos casos se necesita mayoría ab-
soluta para su aprobación, por lo 
que la resolución está en manos 
de la oposición. 

El PP pide modificar el punto 
tercero del artículo 235 del Re-
glamento de la Asamblea para 
que en caso de disolución antici-
pada la nueva legislatura tenga 
una duración de cuatro años a 
partir de las elecciones. Y tam-
bién que tenga el mismo conte-
nido el apartado anterior, que se 
refiere a los casos en los que no 
se logra la investidura y hay que 
llamar otra vez a las urnas. 

En su redacción actual, tanto 
el apartado 2 como el 3 vinculan 
el mandato de la nueva Asamblea 
al «término natural de la legisla-
tura originaria». De ese modo, 
aunque haya elecciones anticipa-

das, el nuevo Parlamento no ten-
dría un mandato completo de cua-
tro años, sino sólo el tiempo res-
tante de la legislatura original. 

Para el PP, «este modelo resul-
ta jurídicamente inconsistente y 
democráticamente injustifica-
do». Como indica, el Estatuto de 
Autonomía, tras su reforma de 
2011, recoge que la Asamblea es 
elegida por cuatro años y que los 
diputados cesan a los cuatro años. 

También recalca que la potes-
tad de disolución anticipada que 
el Estatuto reconoce a la presi-
dencia de la Junta no fija ninguna 

duración específica para la legis-
latura resultante de un adelanto 
electoral. Algo que sin embargo 
sí estaba en la redacción anterior, 
de 1999, que señalaba expresa-
mente que el mandato de la nue-
va Asamblea finalizaría «cuando 
debiera hacerlo el de la disuelta». 

Además, argumenta que cada 
proceso electoral es indepen-
diente y una expresión de la so-
beranía popular, y por tanto la 
Asamblea resultante de unas 
nuevas elecciones «debe gozar 
de plena legitimidad» y durar 
como cualquier otra. 

El PP pide modificar también 
el artículo 7 del Reglamento, que 
recoge que la legislatura tiene una 
duración de cuatro años a partir 
del día de las elecciones autonó-
micas «salvo que se produjera la 
disolución anticipada». En línea 
con lo anterior, propone eliminar 
la frase entrecomillada.

El PP pide aprobar por la vía rápida  
la reforma del Reglamento de la Asamblea
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«No puede 
reunir a los 
grupos políticos 
para trasladarles que si no 
hay presupuestos va a 
convocar elecciones»

La propuesta señala que 
el Estatuto de Autonomía 
establece una duración 
de cuatro años para 
cada legislatura


